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BIENVENIDA Y LECTURA DEL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO POR 

PARTE DE LA ALCALDE GUADALUPE ROSAS CARRILLO.  
Hace 3 años inicié oficialmente con la tarea de servirles como Presidenta Municipal Constitucional 

de Calcahualco, en el 2022 cumplimos con los objetivos planteados en nuestro primer año de 

gobierno, y hoy, un año después, estoy ante ustedes para rendirles el segundo informe de labores 
del 2023. 

Al frente de este gobierno responsable y humano, seguimos dando rumbo a nuestro municipio para 

que todas sus familias vivan en mejores condiciones y que les permita desarrollarse dignamente, 

pero sobre todo queremos que nuestras nuevas generaciones de jóvenes y niños vivan en un 
Calcahualco mejor. 

Siempre apegados a la ley, a mis principios y convicciones, hemos trabajo mano a mano, primero 

con mi cabildo que está integrado por el Síndico único, Francisco Frías Galván y Regidor primero 
Paulo Fuentes Hernández. 

De todos los directores de área, y en general de todos los funcionarios, que con su entrega al trabajo 

diario hemos logrado posicionar a Calcahualco como un municipio que crece en infraestructura, 

desarrollo urbano, salud, educación, deporte, seguridad, atención directa a las familias y 
acercamiento a la gente que más lo requiere. 

A través de los agentes municipales o grupos de ciudadanos que se organizan hemos seguido de 

cerca sus necesidades y atendido conforme el presupuesto nos lo ha permitido, hoy cumplimos dos 

años de gobierno municipal, hemos logrado mucho, sabemos que falta mucho por hacer, pero no 

dejaremos de tocar puertas y de buscar a las instituciones adecuadas en cada necesidad de nuestro 
municipio. 

Y así como en estos dos años de gobierno hemos concretado más de 22 obras para las comunidades 

que integran a Calcahualco, no desistiremos para seguir adelante en los dos años que tenemos al 

frente y como reto principal lograr avanzar con cada uno de ustedes para un mejor municipio. 

Cumpliendo con lo que establece la Constitución Política del Estado libre y soberano de Veracruz y 

facultada para dar a conocer ante ustedes las acciones que hemos realizado al frente de esta 

administración 2022-2025, presento ante ustedes el segundo informe del ejercicio de Gobierno 

Municipal en la que daremos a conocer aquellos proyectos en favor de nuestra gente. 

Las cuentas claras en las que se han invertido los recursos y la manera de cómo estamos 

convirtiendo a nuestra cabecera y comunidades en un lugar mejor, sé que es una gran 

responsabilidad la que me confiere el estado así como nuestro municipio para estar 

representándolos durante estos cuatro años. 

Pero sé que sin el apoyo de todos los aquí presentes, este trabajo no lo hubiéramos logrado, también 

me dirijo a cada uno de los que nos siguen a través de las diferentes plataformas digitales y que por 

estudios o trabajo se encuentran alejados de sus familias y de nuestra tierra, sirva este enlace para 

hacerles llegar también el mensaje de que seguimos trabajando por ustedes y por todos los que los 
esperan en sus comunidades. 
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RETOS  

Acepté con orgullo y honor el encargo que ustedes me confirieron, estas palabras se las dije en la 

entrega del primer Informe de Gobierno, y hoy se los digo nuevamente, estoy orgullosa de 

representar a mi gente y dar acompañamiento en sus problemas comunitarios y darles solución.  

Los retos y desafíos que presenta nuestro municipio siguen siendo un factor importante que 

atender, en este segundo año de gobierno seguimos trabajando para que todos y hasta el último 
rincón de Calcahualco se vean beneficiados. 

Basamos nuestro Plan Municipal de Desarrollo en aquellos problemas que enfrentamos y en los que 

tenemos que trabajar, han pasado ya 2 años: 24 meses de trabajo y de gestión y nos queda la mitad 

de esta administración, dos años más para hacer todo lo que esté a nuestro alcance en favor de 
ustedes. 
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RECONOCIMIENTO  
Agradezco  a cada uno de mis colaboradores ya que hemos logrado un equipo de trabajo  qué sin 

importar el día, la hora, el lugar o las condiciones me acompañan para escuchar a la gente, 

responder sus peticiones y sobre todo ver que más necesitan para así avanzar juntos en un cambio 
verdadero. 

TAMBIEN HAGO EL AGRADECIMIENTO A MI  FAMILIA, EN ESPECIAL A MIS HIJOS QUIENES HAN 

TENIADO A BIEN EN COMPRENDER EL TIEMPO QUE NO LES HE PODIDO DEDICAR PARA PODER 
LLEVAR A CABO ESTA ENCOMIENDA EN LA QUE ME ENCUENTRO.  

Reconozco también los sectores públicos y privados que se han acercado a nuestra admini stración 

para buscar ser parte de los entes transformadores de su entorno, a los que nos han brindado 

recomendaciones y propuestas de mejora. 

Nuevamente a cada uno de los departamentos que conforman la administración, al cabildo y por la 

coordinación que hemos tenido para lograr llevar adelante los proyectos que mayor impacto y 
necesidad tiene nuestro municipio. 

La inversión en infraestructura es un tema estratégico y de prioridad para nuestro gobierno pues 

indica el desarrollo y crecimiento económico para hacer crecer la competitividad y que las familias 

de Calcahualco vivan en condiciones, dignas para un mejor futuro. 

De acuerdo a nuestro Plan Municipal de Desarrollo hoy les comparto que durante este segundo año 

de gobierno correspondiente al 2023 de la administración municipal 2022-2025 se pusieron en 
marcha 22 obras.   

Hemos beneficiado a las comunidades como; Rincón de Atotonilco, Itzapa, Excola, Tecpanquiahuac, 

la cabecera municipal de Calcahualco, 3 de Mayo, Ahuatepec, Xilomichi, El Mirador , Atotonilco, San 

Francisco, San José Xiteco, San Miguel Xiteco, San José Xamaticpac, Nuevo Jacal, El Terrero y 
Acomulco.  

Obras que son de impacto para la población, así damos seguimiento a la segunda etapa de 

crecimiento y desarrollo del segundo año de gobierno,  permitiéndoles ampliar la cobertura de 

atención a todas las congregaciones, beneficiando a factores primordiales para el desarrollo como 

es la comunicación, carreteras en buen estado y apertura para que las familias puedan trasladarse, 

pero sobre todo reducir los riesgos de accidentes o de otra índole, ahora cuentan ya con caminos 
en dignas condiciones. 

Pero que mejor que ustedes sean testigos del trabajo que hemos hecho a lo largo de nuestro 

municipio, por ello a continuación damos paso al video institucional donde rendimos cuentas a 

todos ustedes de nuestro segundo informe de labores en esta administración pública municipal 
2022-2025. 

 

 

 



                                                           SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO: GUDALUPE ROSAS CARRILLLO                                                                                                                                                         

 
6 

INTRODUCCIÓN 
El presente informe de gobierno correspondiente al ejercicio 2023 de la administración 

pública 2022-2025 es un documento redactado, fotográfico y de video que señala con 

claridad las acciones que el Gobierno de Calcahualco encabezado por la alcalde Guadalupe 

Rosas Carrillo y que han logrado con apoyo de su gobierno y cabildo. 

Contiene para su consulta y análisis, los avances en infraestructura, y todos los sectores 

basados en los principios que rigen esta administración, pero principalmente apegados al 

Plan de Desarrollo Municipal que enmarca las prioridades y necesidades de nuestro 

municipio. 

Se dará cuenta del impacto que hemos logrado a través de los programas y proyectos  

entregados, de los que hoy las familias de Calcahualco disfrutan y sabemos que mejora sus 

condiciones de vida. 

Bajo esa línea, hoy en la dirección de la alcalde Guadalupe Rosas Carillo mostramos los 

avances de las acciones ejecutadas en este año de gobierno, anteponiendo con mayor 
énfasis a los más vulnerables. 

En el segundo año de gobierno consolidamos la política pública bajo acciones contundentes, 

con la que logramos rescatar y mejorar la imagen de nuestra cabecera y comunidades  

aledañas, dimos seguimiento a restaurar las calles con concreto hidráulico, pavimento, 

construcción de banquetas y  guarniciones. 

Además rehabilitación de caminos rurales, rehabilitación de red de agua entubada, bardas 

perimetrales y muros de contención, pero no solo estamos enfocados en obras, pues este 

gobierno también busca el bienestar emocional de todos ustedes. 

Es por ello que mediante las diferentes instituciones se llevaron a cabo proyectos familiares, 

de convivencia, mediante encuentros deportivos, operativos de Seguridad Pública, 

reuniones, talleres y por su puesto acercamiento a las instituciones educativas , además de 

rescate de nuestras zonas boscosas mediante la reforestación con pino pátula en lugares 
afectados por la mano del hombre. 

Damos seguimiento a la profesionalización de nuestro capital humano, lo cual nos ha 

permitido ser un gobierno humano y eficaz, siempre orientado a la satisfacción de las 

necesidades de la población bajo disciplina en cada departamento y con nuestras finanzas 

públicas limpias. 

Hoy somos un gobierno moderno, capaz y responsable de dar seguimiento a los diferentes 

problemas que enfrentamos, es por ello que ahora les mostramos el trabajo que hemos 
realizado en este 2023. 

Sean todos bienvenidos. 
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SEGURIDAD PÚBLICA 
Disciplina, competitividad, integridad y el bien común son parte de los valores de nuestra 

agrupación de Seguridad Pública municipal, encabezada por los dos comandantes en turnos  

y a su vez por el cabildo, ha trabajado arduamente para lograr brindar seguridad y atención 

oportuna a las comunidades de nuestro municipio.  

Respeto y dignidad así como cooperación, liderazgo, transparencia, derechos humanos y 

rendición de cuentas son valores que rigen a nuestra institución de la Policía municipal así 
como principios como legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.  

Garantizando la igualdad de oportunidades, hoy, en nuestra institución contamos con 

hombres y mujeres que  portan dignamente el uniforme de la Policía y que con base en sus 

principios y ética se mantienen rectos ante los desafíos que pudieran registrarse y que a su 

vez los rigen para ser mejores cada día.  

No solo estamos comprometidos con el bienestar común, sino también desarrollamos 

estrategias para que la ciudadanía vea, conozca y aprenda de nuestra labor diaria y que a 
su vez sepan que estamos para servirles.  

Durante este 2023 desarrollamos diferentes actividades entre ellas; apoyo a la vialidad en 

la entrada y salida de diferentes instituciones educativas de la cabecera y algunas 

comunidades como Excola entre ellas la escuela primaria Jaime Torres Bodet y la Miguel 

Hidalgo y Costilla.  

También se realizaron recorridos de vigilancia en las comunidades de nuestro municipio y a 

su vez apoyo a los departamentos de; Sindicatura, Fiscalía de Estado, Fiscalía General de la 

República, DIF, Instituto Municipal de la Mujer  y la Procuraduría de Protección del 

Menor para la entrega de citatorios a aquellas personas que fueron llamadas ante alguna 
instancia para la rendición de cuentas. 

Además se siguió de cerca el apoyo a otras instituciones como Protección Civil en atención 

a emergencias y urgencias, a la dependencia de Bienestar para el resguardo de pagos y 
becas así como atención a adultos mayores.  

La hermandad entre los grupos de emergencia y seguridad de la región montañosa es uno 

de los principios que también rigen a nuestra institución y es por ello que prestamos ayuda 

a municipios de la zona en sus diferentes actividades y festividades patronales y a su vez al 

interior de Calcahualco en nuestra propia fiesta patronal, en actos cívicos y recorridos en 

los tianguis dominicales 

Es importante resaltar que otra de nuestras prioridades es velar por el futuro de nuestras 

nuevas generaciones y es por ello que desarrollamos talleres y pláticas de prevención del 

delito en las escuelas del nivel Telesecundaria y preparatoria para que las y los estudiantes 

conozcan los riesgos a los que están expuestos pero principalmente cómo prevenirlos, pero 
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también cómo no ser parte de estos hechos que pudieran afectar por completo el futuro de 

cada uno de los estudiantes.  

Se ha dado seguimiento al apoyo a otras instituciones como; Relaciones Exteriores y 

departamentos municipales como Comude en los diferentes encuentros deportivos en las 

comunidades de Maquixtla, Cruz Verde, Excola y cabecera municipal, además seguridad al 

personal que cobra el servicio de energía eléctrica dentro del municipio, es importante 

mencionar que también hemos coordinado el apoyo en vialidad, los trabajos de 

balizamiento de las diferentes carreteras y caminos rurales. 

Hemos mantenido coordinación con las instituciones de seguridad como Fuerza Civil y 

Policía de otros municipios para dar seguimiento a los operativos disuasivos del delito en 
Alpatláhuac, Coscomatepec, Ixhuatlán del Café, Chocamán y Tomatlán.  

Por el bien de todos, de nuestros ciudadanos, dependencias, departamentos municipales 

pero sobre todo de cada familia, estamos comprometidos por seguir reforzando la 

seguridad en nuestro municipio, disuasión del delito, prevención y concientización en 

nuestros  jóvenes y por ello también damos seguimiento a operativos en las comunidades 

que colindan con el estado de Puebla para que así, nuestro municipio se mantenga seguro. 
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TURISMO 
El turismo es una actividad importante para nuestro municipio, gracias a ella se mantiene 

viva la economía de varios negocios pero también impulsamos el crecimiento y 
reconocimiento de nuestra tierra a través de nuestros visitantes.  

Calcahualco tiene una potencialidad nata para crecer turísticamente y lo hemos 

desarrollado durante los últimos años, pero sabemos que en este 2023 a través de las 

actividades implementadas mediante este y otros departamentos logramos atraer y dejar 
una derrama económica mucho mayor a la que hemos tenido años anteriores.  

Cultura, artesanías, gastronomía, bosques, ríos y bellos paisajes es parte esencial que tiene 

Calcahualco, la hemos sabido aprovechar y con ello también buscamos la protección de 
nuestros espacios naturales. 

A través del departamento de turismo desarrollamos actividades, proyectos y programas, 

durante este año 2023 pensando en el bienestar, seguridad y mejoramiento económico de 
los ciudadanos así como conservar las tradiciones y la cultura del municipio.  

El compromiso de esta área es atender a turistas dando  información, así como resaltar la 

cultura y tradiciones y por ello nos preparamos a través de capacitación para ofrecer un 

servicio y atención de calidad. 

Durante Semana Santa en conjunto con los encargados de los centros turísticos y Protección 

Civil se trabajó en módulos que se instalaron en la entrada de nuestro municipio con los 

aditamentos básicos y en primeros auxilios para atender a los cientos de turistas que 

llegaron a los diferentes espacios y áreas verdes con los que contamos a lo largo y ancho de 

nuestra región. 

Hemos trabajado de la mano con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas del 

estado de Veracruz con el tema principal “la tala del Parque Nacional” y buscar alternativas 

para darle solución y así mantener conservado el pulmón más importante de la zona centro 

del país. 

Desarrollamos la Expo Feria 2023 donde se expusieron las riquezas con las que contamos y 

para ello en los días 4, 5 y 6 de agosto con motivo de la Feria del Durazno se realizó un 

recorrido por diferentes comunidades para así adquirir productos como ciruela, durazno, 

aguacate, chiles de cera, tomate, chayotes y muchos más, pues la variedad es vasta dentro 

de nuestra tierra con la que cientos de familias también logran la economía diaria 

manteniendo así la venta e intercambio de estos productos dentro y fuera del municipio.  

Los artesanos son una pieza principal para mantener viva la riqueza cultural como lo son los 

vinos de Itzapa, los artesanos de Ocochal de Vaquería y Maquixtla, cosméticas, artesanos 

de Cruz Verde y otras comunidades que con las materias primas a su alcalde logran crear 

arte y por ello  se les ha apoyado a través de stands para promover las obras que crean con 
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sus manos a través de los talleres que aprenden en sus comunidades y que posteriormente 

promueven en las ferias y otros eventos dentro y fuera del estado.  

Realizamos también el evento de globos de cantoya donde se contó con cientos de 

visitantes de diferentes municipios y ciudades que aparecieron esta belleza  en la que el 

cielo se iluminó para valorar este encanto en el que participaron para su creación decenas 

de jóvenes. 

Y por supuesto no dejamos de lado la promoción que hemos realizado a través de la 

exposición de altares como el Día de Muertos y el Segundo Festival del Maíz donde la 

variedad y riqueza son pieza clave para dar a conocer la gastronomía con la que contamos  

a través de este grano y que es importante dentro del consumo diario. 

El departamento de turismo respaldado por el alcalde Guadalupe Rosas Carrillo hemos dado 

seguimiento a alternativas para seguir fomentando, difundiendo y reconociendo a todos 

aquellos que forman parte de la promoción de Calcahualco y seguiremos trabajando para 

que nuestra riqueza natural con la que contamos nos permita seguirnos posicionando como 

uno de los municipios con mayor atracción dentro de la zona montañosa.  
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COMUDE 
En toda sociedad es importante fomentar el deporte como una pieza fundamental para una 

sana convivencia y recreación que permita la unión de hombres y mujeres a través de las 

diferentes disciplinas y el respeto mutuo y siguiendo las normas y reglas que conlleven a la 
participación pero sobre todo al encuentro y esparcimiento social.  

Los deportes son una pieza clave para desarrollar valores como la convivencia, tolerancia, 

unión, compromiso y respeto de normas y reglamentos para un desarrollo sano y donde se 
fomente el trabajo en equipo.  

El departamento de Comude se encarga de buscar alternativas y desempeñar acciones que 

dejen huella en los habitantes de Calcahualco, entre ellos la creación de torneos deportivos 

enfocados al fútbol siendo este deporte el predominante en las comunidades que integran 

al municipio.  

Bajo el respaldo del cabildo y la alcalde, el departamento de Comude ha propuesto 

competencias deportivas llamadas “ligas de fútbol municipal” y han sido populares en las 

congregaciones donde se han desarrollado y se les ha brindado la oportunidad a personas 

de diferentes edades a participar de estos encuentros.  

Los torneos son creados bajo reglamentos internos y siempre supervisados por el director 

de Comude, además de ser de fácil acceso ya que uno de los objetivos principales es realizar 

actividad deportiva por salud mental, por convivencia dentro de la sociedad o como una 

estrategia que ayuda a los jóvenes a mantenerlos alejados de vicios u otra práctica que 

afecte a su salud física. 

Se han implementado convocatorias y registro de equipos y una vez desarrollados los 

torneos también se premia a aquellos que con sus habilidades han logrado posicionarse 

entre los primeros lugares, sin embargo se reconoce a todos por igual por el esfuerzo mutuo 

al ser parte de estos encuentros.  

Los niños entre de nueve y 13 años que cursan la primaria o secundaria han formado parte 

de estos equipos y participado además de impulsarlos para que así dentro de sus 

posibilidades y habilidades en el futuro jugar en ligas profesionales, ahora a través de estos 

eventos potencializar su capacidad en la disciplina deportiva.  

Durante este 2023 se desarrollaron encuentros infantiles, juveniles, veteranos para 

hombres y mujeres donde se busca la incursión de las niñas y adolescentes en estas ramas 

deportivas pues uno de nuestros objetivos es que ellas cuenten y tengan los mismos 
derechos y oportunidades que los hombres.  
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En los diferentes eventos y fechas importantes como la feria de durazno 2023 se realizaron 

también encuentros en la que participaron otros municipios de la zona montañosa y para 

mantener un saldo blanco durante esos encuentros también se ha colaborado con 

Seguridad Pública para implementar operativos de vigilancia durante los torneos así como 

Protección Civil para cualquier situación que ponga en  riesgo a los competidores.  

Comude se compromete en seguir buscando la participación de la sociedad en estos 

eventos deportivos como hasta el momento se ha logrado, además estamos obligados a 

buscar capacitación para seguir innovando la modalidad de los torneos y darle continuidad 

a otros encuentros para hacer partícipes a las y los jóvenes en otras disciplinas.   

 



                                                           SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO: GUDALUPE ROSAS CARRILLLO                                                                                                                                                         

 
15 

 

 

 

 

 

 

 



                                                           SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO: GUDALUPE ROSAS CARRILLLO                                                                                                                                                         

 
16 

REGISTRO CIVIL  
Es la institución pública que ordena imperativamente las actas del estado civil de las 

personas, a fin de ofrecer la prueba auténtica del mismo, a quien la pidiere. 

Cuando nos referimos a la capacidad como atributo de la personalidad, afirmamos que ésta 

solo se prueba con las actas del Registro Civil y sólo por excepción la ley permite otros 

medios de prueba.  

Así, el objeto fundamental de esta institución es ofrecer prueba indiscutible sobre el estado 

civil y desarrollar la capacidad de las personas físicas. 

Somos una institución que da fe de actos y hechos del estado civil de las personas, 

proporcionándoles identidad, origen, seguridad y certeza jurídica a los ciudadanos 

conforme a la ley, somos reconocidos a nivel nacional e internacional, que ofrece servicios 
con calidad, eficacia e innovación tecnológica continua. 

De tal modo se informa que durante este 2023 se dio identidad a 330 registros de 

nacimiento, 50 ceremonias de boda, 73 registros de baja por defunción, 8 reconocimientos  

de hijos, 3 divorcios, 1 acta de inscripción de cambio de nombre, 98 permisos de inhumación 

y 1 permiso de traslado, actos registrados por esta institución. 

De igual forma se expidieron 3465 CURPS, 3135 copias certificadas de actas de nacimiento, 

matrimonio, divorcio y defunción, 6 constancias, 18 copias fieles de los libros existente en 

el archivo, 30 copias de certificados de nacimiento resguardados en los apéndices, 46 

búsquedas de actas, 58 correcciones de CURP, 135 rectificaciones de actas administrativas, 

4 copias fieles de acta de nacimiento enviadas a la Fiscalía, 2 contestaciones enviadas al 

juzgado mixto de primera instancia. 

De lo anterior se plasmaron; 94 anotaciones de matrimonio, 95 de defunción, 8 de 

reconocimiento, 5 de divorcio, 135 de rectificaciones, 3 de cambio de nombre por 
resolución y 56 asesorías otorgadas a los ciudadanos para diferentes tramites. 

Estamos comprometidos en atender con oportunidad y calidad de información, las 

expectativas de los servicios registrales que solicitan los ciudadanos respecto de los actos y 

hechos del estado civil de las personas, mediante la aplicación de procesos sistematizados 

que cumplen estándares internacionales de calidad, mejorando continuamente su eficacia, 
a través del cumplimiento de objetivos y de la normatividad aplicable. 
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PROTECCIÓN CIVIL  
La protección civil gestiona y coordina las acciones destinadas a proteger a las personas, los 

bienes y el medio ambiente ante situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes y 

calamidades públicas, son para este gobierno atender de manera oportuna las emergencias 

y urgencias que se registren dentro de nuestra demarcación y de acuerdo a nuestro equipos 

y materiales apoyo a otros municipios de la región. 

Nos hemos preocupado por mantener coordinación y comunicación con las autoridades en 

cada comunidad y de esta manera atender de forma rápida y segura a las personas que lo 

necesiten, es así como hoy les informamos que estamos velando por las 32 comunidades y 

los turistas que cada semana llegan a nuestros diferentes centros turísticos.  

El sistema de Protección Civil de acuerdo a sus aditamentos atiende servicios y recursos, 

públicos y privados y actúa antes, durante y después de las emergencias dando seguimiento 

a nuestros manuales de atención oportuna que a su letra dicen. 

Previsión, Prevención, Planificación, Intervención, Información y Rehabilitación, son ejes 
que no dejamos de lado para salvaguardar la integridad de todos nuestros habitantes.  

En este 2023 hemos desarrollo en coordinación con otras áreas apoyos directos en eventos 

públicos, asesorías en escuelas, desarrollamos programas de concientización a los 
automovilistas, seguimiento a los programas de seguridad en las escuelas y comunidades.  

Además programas preventivos de accidentes y atención directa en emergencias, así como 

canalización de heridos y trasladado a los hospitales de la región para una atención médica 
segura y pronta. 

Coordinados con Protección Civil Regional y del Estado brindamos información oportuna a 

la población en caso de alguna situación de riesgo meteorológica, y como sabemos que gran 

parte de nuestros comercios locales y regionales subsisten con base en el turismo. 

Nos mantenemos coordinados con los encargados de esos espacios para asesóralos, y en 

carreteras bridamos orientación para que regresen sanos y salvos a su destino, así 

Calcahualco sigue siendo un municipio seguro para todos. 

Durante los últimos meses, se han presentado varios sucesos en nuestra comunidad que 

han afectado a la ciudadanía. En cuanto a los incendios, se han registrado dos casos 

provocados por hornos de carbón. Por otro lado, las fuertes lluvias han causado deslaves 

en diferentes comunidades, alcanzando un total de nueve en los cuales hemos atendido de 

forma oportuna para salvaguardar a la población. 

Con respecto a los traslados a hospitales, se han realizado doce traslados como al Hospital 

General de Coscomatepec y cuatro al Hospital Yanga en Córdoba. Además, hemos tenido 

cinco episodios de ciclones y tormentas, sin afectaciones a la población.  
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Las heladas también han afectado a los cultivos, registrando un total de tres casos y en 

cuanto a la vialidad y señalamientos, se han instalado quince señalamientos preventivos en 

eventos religiosos, culturales, escuelas y comunidades para evitar accidentes.  

Por último, se han presentado dieciséis accidentes de motocicletas y  dos accidentes de 

auto, incluyendo salidas de carretera, choques y derrapes por ello es importante 

mantenernos alerta y tomar medidas preventivas para evitar estos sucesos en el futuro, por 

ello nos seguimos preparando y capacitando para coadyuvar con otras áreas en los trabajos 

coordinados en favor de la población. 

 

Actividades del 2023 

NO. DESCRIPCION  ACTIVIDADES 
1 Campañas 

preventivas 
Podar árboles. 
 
Limpieza de cunetas y de los sistemas drenajes 
fluviales, alcantarillado.  
 

2 Documentación y 
formalización 

Separación, recolección y disposición final de 
residuos sólidos urbanos (basura). 
 
Plan operativo para la temporada de las lluvias para 
el municipio.  
 
Reglamento municipal para la administración de 
refugios temporales. 
 
Instalar sesión permanentemente de consejo 
municipal de protección civil por temporada. 
 
Números telefónicos para emergencias: 911 (único 
para: protección civil por temporada. 
 

3 Campañas de 
difusión a la 

población 

Números telefónicos para emergencias: 911 (único 
para: protección civil, cruz roja, bomberos, cruz 
ámbar, policía federal, seguridad pública, etc.) 
 
Ubicación de refugios temporales  
 

4 Servicios viales y 
sistemas 

estratégicos 

 
Revisión de infraestructuras en postes, cableado 
aéreo (electricidad, telefonía, televisión, otros) 
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5 Verificación a sitios 
y zonas de riesgos 

 
Se notificaron a las personas que se encuentran 
zonas de riesgo para evacuación de viviendas. 
 

6 Otros sistemas 
estratégicos 

 
Refugios temporales (actualizar listado con 
ubicación, evaluación, y adecuación de estos 
inmuebles).  
 

 

 

 

 

 

 

Resumen de accidentes o desastres 2023 

Trabajos de pc. Numero de los 
acontecimientos.  

Motivo o consecuencia.  
 

Incendios  2 Provocados por hornos de 

carbón  

Deslaves  9 En diferentes comunidades, 
provocado por fuerte lluvias. 

Traslados a 

hospitales 

12 

4 

Hospital general de 

Coscomatepec. 
Hospital yanga Córdoba. 

Ciclones y 

tormentas 

5 Sin afectaciones a la 

ciudadanía.  

Heladas  3 Afectaciones a los cultivos 

Vialidad y 
señalamientos  

15 Se apoya en casos de eventos 
religiosos y culturales, 

escuelas, comunidades o se 
instalan señalamientos para 

prevenir a la población de 
algún accidente. 

Accidentes de 

motocicletas  

16 derrapes, choques, salidas de 

carreteras 
 

Accidente de 

automóviles 

5 Automóviles, salidas de 

carretera. 
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Incendios de casa 
habitación 

2 Incendio provocados por cortos 
circuitos, leña, velas u otros. 
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SINDICATURA 
La Sindicatura es el área del Gobierno local encargada de vigilar el patrimonio, es decir, todo 

lo que ingresa a las arcas municipales, lo que gasta el Municipio y todo lo que tiene referido 
a normas y legalidad. 

En nuestra área hemos trabajado para que las finanzas permanezcan legales y visibles ante 

nuestros ciudadanos, de esta manera logramos que el recurso se maneje de la mejor 

manera y que permita beneficiar a los habitantes. 

Durante el año 2023, el síndico único Francisco Frías Galván se enfocó en atender a los 

ciudadanos de diferentes comunidades mediante una serie de actividades. Entre ellas, se 

realizaron 54 citas conciliatorias durante el periodo de enero a octubre del año 2023, lo que 

permitió a las personas involucradas en un conflicto resolverlo a través de un acuerdo 

satisfactorio para ambas partes.  

Además, se llevaron a cabo 34 convenios, beneficiando a personas de diferentes 
comunidades que participaron en la redacción de estos acuerdos. 

En cuanto a los permisos de baile, se realizaron al menos 30 durante el periodo de enero a 

octubre, principalmente en fiestas patronales, garantizando la seguridad e integridad de los 

ciudadanos que acudieron a los eventos programados.  

También se concretaron al menos 15 contratos de compra venta y donación, lo que permitió 
a los ciudadanos adquirir bienes inmuebles legalmente. 

En relación a la hacienda y patrimonio municipal, el síndico revisó y firmó el corte de caja y 

los ingresos de tesorería municipal durante los meses de enero a octubre y asistió 
puntualmente a las sesiones de cabildo que se llevaron a cabo en ese mismo periodo.  

Conocemos las necesidades y cómo podemos contribuir para sacar de ese rezago a nuestra 

población, por ello trabajamos coordinadamente con otras pareas municipales y del estado 
para garantizar seguridad, legalidad y parcialidad en los servicios. 

Desde la sindicatura de Calcahualco estamos comprometidos a seguir trabajando 

arduamente en beneficio de nuestro pueblo. Creemos que es importante colaborar 

estrechamente con otras áreas del gobierno para lograr resultados que coadyuven en el 

desarrollo de nuestro municipio. 

En este sentido, hemos implementado diversas estrategias para mejorar la calidad de vida 

de nuestros habitantes, como la mejora de los servicios públicos, la creación de programas 
sociales y culturales, así como la promoción del turismo local. 

Además, estamos comprometidos a escuchar y atender las necesidades de nuestra 

comunidad para poder brindar soluciones efectivas y oportunas a sus demandas. Sabemos 
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que aún hay mucho por hacer, pero estamos decididos a seguir trabajando con dedicación 

y esfuerzo para hacer de Calcahualco un lugar cada vez mejor para vivir. 

Desde la sindicatura de Calcahualco seguiremos trabajando de manera comprometida y 

colaborativa con otras áreas del gobierno para lograr resultados que impulsen el desarrollo 
de nuestro municipio y mejoren la calidad de vida de nuestros habitantes. 
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FOMENTO AGROPECUARIO 
 

Fomento Agropecuario es un área encargada de impulsar y apoyar el desarrollo de la 

agricultura y la ganadería en el municipio. En Calcahualco, esta área ha sido clave en la 

implementación de proyectos y programas que buscan mejorar la calidad de vida de los 

habitantes y fomentar la producción de alimentos y productos agropecuarios. 

Durante el año 2023, se han destacado diversas actividades en el departamento, todas ellas 

enfocadas en el bienestar y desarrollo de las familias locales, así como en el beneficio de los 
agricultores y pobladores de las diferentes localidades del municipio.  

La prioridad de esta área es atender las necesidades de la ciudadanía y brindar 

asesoramiento y apoyo en relación a las diferentes dependencias y proyectos disponibles.  

Entre las actividades más destacadas llevadas a cabo en el Fomento Agropecuario se 

encuentran la implementación de proyectos de mejoramiento de suelos, la capacitación 

técnica para la producción de cultivos y la implementación de esquemas de financiamiento 

para los productores. Todo ello con el objetivo de fomentar la actividad agropecuaria en la 

región y generar una economía más sólida y próspera para todos los habitantes de 

Calcahualco. 

En este 2023 se han desarrollado diversas actividades como: El acercamiento con personal 

de la secretaria de SEDARPA (la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca) del 

estado,  con los cuales se trabajó apoyando a pobladores en cuanto al cuidado de animales 

de traspatio, algunos de los temas centrales fueron asesorías en cuanto a la alimentación y 

como preventivo se realizaron vacunaciones en borregos y cerdos, así como vitaminas y 

desparasitando, además se impartieron charlas y asesoramientos para el cuidado de las 
abejas. 

Se llevó a cabo el segundo foro del aguacate del municipio de Calcahualco donde tuvimos  

la presencia de 21 empresas nacionales e internacionales, las cuales brindaron información 

en cuanto a este cultivo y de otros productos de la zona, así como la presencia de un analista 

de suelos y les brindó información que permite una mejor producción y cal idad en el 

municipio. 

A lo largo del año se brindaron asesorías técnicas en diversos cultivos que destacan el 

aguacate, durazno y ciruela, en esta actividad tuvimos acompañamiento de diversos 

ingenieros en producción de aguacate del estado de Michoacán los  cuales brindaron 

asesoramiento en este cultivo y se hicieron visitas de campo con la compañía de ellos para 

tener información de una zona que ocupa el primer lugar en producción del mismo.  

Se entrega de pinos pátula a subagentes de las diferentes localidades esto para realizar 

reforestación masiva en el municipio de Calcahualco, en el evento nos acompañó la alcalde  
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Guadalupe Rosas Carrillo quien también está comprometida con el medio ambiente y dicha 

acción nos ayuda a contra restar estos cambios ambientales. 

Esta acción fue solo una parte ya que se realizó un proyecto llamado “reforestemos 

Calcahualco, rescatemos el Citlaltépetl, donde se realizó una forestación a las orillas del rio 
Jamapa. 

Por ello hoy decimos que los trabajos enfocados en capacitación a aguacateros, 

reforestación en orillas de ríos, entrega de pinos en las comunidades y talleres a 

productores son una muestra del compromiso que tiene esta administración con el medio 

ambiente y el desarrollo sostenible.  

Estas acciones son fundamentales para proteger nuestros recursos naturales y garantizar 

un futuro saludable para las próximas generaciones. Es alentador saber que esta 

administración seguirá trabajando en estos proyectos durante los próximos dos años, lo que 

nos da la certeza de que se están tomando medidas concretas para preservar nuestro 
planeta.  

Es importante que sigamos fomentando la educación y conciencia ambiental para que todos 

podamos contribuir a esta noble causa. Juntos podemos hacer la diferencia y construir un 
mundo mejor para todos. 
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CATASTRO 
Catastro municipal es una dependencia comprometida con la ciudadanía, dentro de las 

cuales tiene funciones que están orientadas en el mantener el padrón catastral actualizado 

y digitalizar la cartografía urbana de este municipio, para así llevar un mejor control de los 

bienes inmuebles, además de contribuir en la recaudación y movilización de los ingresos 

financieros en las arcas de la hacienda municipal.  

Dentro de esta dependencia se ha trabajado principalmente en el cobro de impuesto 

predial, deslindes, actualizaciones cartográficas, trámites notariales y asesoría en trámites 

de escrituración. 

Siendo de ellas el cobro de impuesto predial la función que más se realiza dentro del 

departamento, de los cuales de enero y febrero los meses en los cuales el H. Ayuntamiento 

da la facilidad, invita y promueve a los contribuyentes a realizar su pago, haciendo 

descuentos que van del 20 % para personas que realizan su pago de manera oportuna y de 

hasta un 50 % a personas de la tercera edad. 

Se llevó acabó este año la entrega de premios a números que salieron sorteados en la rifa 

de varios regalos y que obtuvieron su boleto al realizar su pago de manera oportuna en los 

meses de enero y febrero, lo que sin duda motiva a la ciudadanía a contribuir en los pagos 

de impuesto predial y en efecto a ello en estos dos meses es cuando mayor número de  

contribuyentes hay. 

De los cuales en tan solo enero y febrero se realizaron 1660 pagos de impuesto predial, 

representando esta cantidad el 90 por ciento del pago total de impuesto predial hasta la 

fecha. 

En los temas de deslinde se apoyó a la población para deslindar sus predios tanto urbanos  

como predios rurales para tramites de escrituración, contratos privados de compra venta o 

para solicitudes de constancias de posesión. Por lo que se requieren del deslinde y la 
actualización de los planos actualizados y que el departamento de Catastro les brindó.  

En cuestión de trámites notariales se ha apoyado a la población en brindar orientación así 

como facilitar la documentación requerida por este departamento hacia las notarías, con 

las cuales se ha colaborado, principalmente con Córdoba, Huatusco e Ixhuatlán del Café.  

Este ayuntamiento se ha comprometido a trabajar en coordinación con catastro regional y 

estatal por lo que se han firmado convenios que contribuyen en el fortalecimiento y trabajo 

en coordinación con los tres niveles, siendo la delegación de Catastro Regional con sede en 

Córdoba en la que se entregan reportes de manera mensual para llevar el control de los 

avances en cuestión catastral de nuestro municipio. 

 Es por ello que en este segundo año de gestión podemos dar a conocer que lo que va en 

este año del 2023 se han realizado un total de 44 cobros en predio urbanos, 190 cobros de 
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predios sub urbanos y 1614 cobros en predios rurales, además se han apoyado con un total 

de 54 deslindes y 70 de tramites notariales, cédulas catastrales 37 con lo que se ha 

contribuido y apoyado a toda la población a mantener en su bienes en orden y con 

documentación exacta y comprobatoria para evitar problemas futuros. Por qué unidos 

somos más fuertes. 

El departamento de Catastro es una pieza fundamental en el apoyo a los ciudadanos para 

que puedan tener sus terrenos en regla y así poder realizar trámites notariales sin ningún 

problema. Gracias al trabajo incansable de este departamento, muchos ciudadanos han 

logrado regularizar sus propiedades y tener la tranquilidad de que todo está en orden. 

Este año 2023, el departamento de Catastro ha redoblado sus esfuerzos para apoyar a la 

población y continuar con la labor de regularización de terrenos. Sabemos que aún hay 

muchas personas que necesitan de este servicio y el gobierno está comprometido en seguir 
trabajando arduamente para que todos los ciudadanos tengan sus documentos en regla.  

Es importante destacar la labor del departamento de Catastro en la sociedad, ya que gracias 

a su trabajo muchas familias han logrado tener la seguridad de que sus propiedades están 

en orden y pueden realizar trámites sin ningún inconveniente. El gobierno seguirá apoyando 
a este departamento para que siga brindando un servicio de calidad a la población. 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CALCAHUALCO. 
El departamento de Secretaría del Ayuntamiento de Calcahualco siempre ha tenido como 

principal objetivo el garantizar una mejor calidad de vida y una atención eficiente a los 
ciudadanos de este municipio.  

Para ello, hemos trabajado arduamente en escuchar las necesidades y demandas de la 

ciudadanía, y en resolver cualquier conflicto que se presente de manera neutral y justa, 

nuestra función principal es actuar con prontitud y responsabilidad ante cualquier situación 
que se presente, con el fin de brindar seguridad y tranquilidad a los ciudadanos.  

Para lograrlo, nos hemos capacitado y comprometido con el bienestar de la comunidad, en 

el departamento de Secretaría nos esforzamos día a día por mejorar nuestros servicios y 
mantener una comunicación cercana y efectiva con la ciudadanía.  

Estamos siempre dispuestos a escuchar sus sugerencias, críticas y comentarios, con el fin 

de seguir mejorando y brindando un servicio de calidad a todos los habitantes de este 

municipio, por ello respetando la investidura, se atendieron todos los asuntos, tramites y 

seguimientos y se dieron a conocer a la presidenta municipal, Guadalupe Rosas Carrillo 

desde el día primero de enero a la fecha, cada uno de los casos fue resuelto de manera 
favorable. 

Durante este ejercicio 2023, la secretaria del ayuntamiento, ha expedido más de 98 

constancias de residencia, dicho trámite personal que ha servido para acreditar la 
residencia de los solicitantes en Calcahualco, ver.  

Además más 330 Constancia de identidad u origen, principalmente para las personas 

mayores de edad que requieran de realizar diversos trámites y alrededor de 53 Constancias 

de posesión, cuya función principal es para que las personas acrediten su propiedad. 

18 constancias de concubinato, 45 constancias de escasos recursos, para las personas más 

vulnerables con la finalidad de que sean atendidas de manera oportuna y gratuita en las 

instituciones. 

38 cartas de recomendación y 25 de buena conducta, en su mayoría en los jóvenes que 

buscan una mejor calidad de vida y solicitan trabajo dentro y fuera del municipio así como 

31 constancias de soltería. 

 También 15 constancias de dependencia económica,  para acreditar la dependencia 

económica del interesado, para trámites diversos ante las autoridades e instituciones que 

así la requirieron, hoy decimos que estos trámites fueron de manera gratuita, buscando 

siempre no afectar la economía de nuestras familias más vulnerables. 

Como autoridades somos garantes de que los ciudadanos son nuestro principal motivo para 

desempeñar un trabajo eficiente día a día y conforme a la Ley Orgánica del Municipio libre 
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para el estado de Veracruz, esta Secretaria ha testificado más de 69 sesiones de cabildo 

siendo 36 ordinarias y 33 extraordinarias así como 5 sesiones de cabildo abierto.  

De igual manera en este periodo se ha dado respuesta inmediata a las solicitudes y oficios 

que a través del correo o de manera física se reciben en este departamento, como los son 

de centros escolares, dependencias de gobierno o instituciones públicas, donde el objetivo 

fue que la alcalde participara en eventos o actividades de carácter gubernamental dentro y 
fuera del municipio. 

El departamento de Secretaría ha realizado con éxito el trabajo durante este año 2023, los 

informes remitidos a la alcaldesa Guadalupe Rosas Carrillo demuestran un compromiso 

inquebrantable por brindar una atención eficaz y oportuna a todos los habitantes de 
Calcahualco. 

Es importante destacar que este éxito no hubiera sido posible sin el esfuerzo y dedicación 

del equipo de trabajo quienes han demostrado una gran capacidad para adaptarse a las 
necesidades y demandas de la comunidad. 

Es necesario mencionar que se seguirá trabajando arduamente para garantizar que los 

servicios que ofrece la Secretaría sean de la más alta calidad y que sigan satisfaciendo las 

necesidades de todos los habitantes de Calcahualco. La Secretaría está comprometida en 

seguir mejorando día a día para brindar un servicio aún más eficiente y eficaz.  
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JURIDICO 
El artículo 122 de la Ley 573 de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, en su capítulo V “DE LAS PROCURADURIA MUNICIPALES” 

establece que cada municipio contará, dentro de la estructura DIF Municipal, con una 

procuraduría municipal de Protección, la que tendrá las atribuciones como: 

Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que prevén la Constitución 

Federal, la atención médica y psicológica, seguimiento a las actividades académicas y 

entorno social y cultural y la inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y 

asistencia. 

Hemos proporcionado información para integrar y sistematizar el Registro Estatal de 

Centros de Asistencia Social, por ello en este 2023 se han atendido a 107 personas a las 

cuales se les ha brindado:  

Asesoría legal, canaliza a otras áreas como lo es Fiscalía, juzgado, Instituto de la Mujer, 

psicología, entre otras, de las 107 personas que se han atendido, se han enviado 55 citas 

para efecto de llevar a cabo conciliaciones y mediaciones como lo prevé la fracción IV del 
artículo 122 invocado. 

Además de 4 visitas domiciliarias y se han realizado convenios escritos y convenios verbales 

con base a la voluntad y disposición de las partes, se han acudido a protocolos para 

entrevista de menores de edad, ante la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de 

Violencia contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y Trata de Personas, de la Unidad de 

Procuración de Justicia de Huatusco, Veracruz. 

También se han elaborado 9 actas circunstanciadas o actas de hechos que se les expide a 

los usuarios y se han expedido 25 constancias de tutorías, además se ha acudido a escuelas 

para dar pláticas y talleres a los alumnos referentes al bullying.    

Se acudió a cursos, talleres y capacitaciones para Procuradores Municipales, con la finalidad 

de realizar acciones para la prevención y erradicación el Trabajo Infantil y protecciones de 

las y los adolescentes en edad permitida para trabajar, así como para la protección de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

Además de capacitación “Trabajo Infantil”, impartido por la Procuradora Estatal de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en Coordinación con World Visión México en la 

ciudad de Xalapa, también a la jornada de Capacitación en Derechos Humanos para 
Servidores Públicos, impartido por la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  

Participación en ponencias en materia de Trabajo Infantil, en modalidad virtual, impartidas 

por parte de la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Estatal (Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes). 
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“Primeros Auxilios Psicológicos”, impartido en Ixhuatlán del Café, por parte de la 

Coordinadora General del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Veracruz y 

conferencia Magistral y Presentación del libro ¡DETENTE! Una manifestación en contra del 
maltrato infantil, llevado a cabo también en Ixhuatlán del Café.   

Hemos también gestionado y apoyado en el trámite de registro de nacimiento de una 

menor de 6 años, la cual no contaba con ninguna documentación ni certificado de 
alumbramiento.  

Es alentador ver que el gobierno Municipal de Calcahualco tiene como una de sus 

principales prioridades la protección y promoción de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, el compromiso de seguir trabajando para lograr un entorno seguro en cada 

familia es un paso importante en la construcción de una sociedad más justa e inclusiva para 

todos.  

Es esencial que se tomen medidas efectivas para garantizar que estos derechos se respeten 

y protejan en todo momento, solo así podemos asegurarnos de que las generaciones 

futuras crezcan en un ambiente saludable y seguro que les permita desarrollarse 

plenamente y alcanzar su máximo potencial. 
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PRESIDENCIA 
El Departamento de Presidencia Municipal encabezado por la alcalde Guadalupe Rosas 

Carillo es una de las áreas más importantes del gobierno local. Su principal objetivo es 

brindar atención oportuna y eficiente a la población, con el fin de mejorar la calidad de vida 

de los habitantes y fomentar el desarrollo sostenible de la región. 

Para lograr este objetivo, el Departamento de Presidencia Municipal trabaja en estrecha 

colaboración con otras áreas del gobierno local, así como con organizaciones civiles y 

comunitarias. De esta manera, se busca asegurar que las necesidades y preocupaciones de 

la población sean atendidas de manera efectiva y en el menor tiempo posible. 

Además de brindar atención oportuna a la población, el Departamento de Presidencia 

Municipal también se encarga de coordinar y supervisar la ejecución de proyectos y 

programas de desarrollo social, cultural, económicos y desarrollo urbano. En este sentido, 

se busca fomentar la creación de empleos, el fortalecimiento de la economía local y la 

promoción de la cultura y el turismo en la región. 

Durante este 2023 se atendieron un total de 2640 personas de forma directa en el área de 

presidencia, personas que conforman comités de escuelas, comités de obras, personas por 
asuntos personales y de apoyo. 

También un total 19 apoyos brindados al programa de Bienestar que consiste en préstamos 

de (sillas, mesas, lonas y alimentos, ya que el municipio es sede participe de la entrega de 

apoyos para las personas adultas mayores y discapacidades y sede de entrega de apoyos de 

la beca para el bienestar Benito Juárez de educación básica. 

Es una tradición por parte del H. Ayuntamiento asistir a las Albas (fiestas patronales) 

durante este año se asistieron a 18 comunidades como CRUZ VERDE, AHUIHUIXTLA, 

RINCON DE ATOTONILCO , AHUATEPEC, VAQUERIA, MAQUIXTLA, TERRERO, TLACOTIOPA, 

SAN FRANCISCO, EXCOLA, LA MESA, ACOMULCO, TOTOZINAPA y BARRANCA DE JAMAPA.  

El Departamento de Presidencia Municipal es un área clave del gobierno local, encargada 

de brindar atención oportuna y eficiente a la población, así como de fomentar el desarrollo 

sostenible en el municipio. 

Con el liderazgo de la alcalde Guadalupe Rosas Carillo, se busca mejorar la calidad de vida 
de los habitantes y promover su bienestar y prosperidad. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

Hoy informamos los resultados de las políticas, programas y actividades realizadas durante 

el periodo de enero a la fecha, cuyos objetivos principales son la defensa y protección de 

los derechos de las mujeres y contribuir a la atención y prevención de la violencia para  el 

acceso a una vida libre de violencia de las mujeres.  

El trabajo se estructuró en función de dos programas que agrupan las actividades del 

instituto y que responden a las principales problemáticas de las mujeres, la desigualdad y la 

violencia y sobre esto se definió la ruta para el trabajo interno y externo del instituto en el 

que se abordaron las desigualdades y brechas de género, así ́como la prevención y atención 
de las violencias de género. 

El Instituto Municipal de la Mujer en Calcahualco ha llevado a cabo diversas actividades para 

promover la igualdad de género y el empoderamiento femenino. En primer lugar, brinda 

atención a la ciudadanía mediante servicios de orientación jurídica, atención psicológica y 
vinculación a instancias de apoyo.  

Además, ha trabajado en la transversalización de la perspectiva de género en las instancias 

de gobierno municipales, difundiendo y profesionalizando al personal de la administración, 

así como a diferentes sociedades del municipio. 

Otra de las estrategias que ha implementado es la promoción de la igualdad de género y el 

fortalecimiento del empoderamiento femenino. Esto se logra mediante la certificación, 

talleres para emprender y talleres para fortalecer la democracia y la igualdad. También se 

impulsa la autonomía de las mujeres, como un medio para reducir la brecha de desigualdad 

entre mujeres y hombres. 

El Instituto Municipal de la Mujer en Calcahualco está comprometido con la promoción de 

la igualdad de género a través de diversas actividades y estrategias que buscan transformar 

la realidad de las mujeres en el municipio. 

El Instituto Municipal de las Mujeres de Calcahualco ha llevado a cabo diversas actividades 

y proyectos en colaboración con el Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo 

(C4), con el objetivo de mejorar la seguridad y prevención de la violencia contra las mujeres 

en la comunidad. 

Entre los temas trabajados en escuelas de la zona, se encuentra la importancia de contar 

con una línea única de emergencias 9-1-1, así como una línea de denuncia anónima 089 

para reportar cualquier situación de violencia o delito. Además, se brinda asesoría para 

prevenir engaños telefónicos que puedan poner en riesgo la integridad de las mujeres. 
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Otro de los proyectos implementados por el instituto es la unidad de policía científica 

preventiva, la cual tiene como objetivo investigar y prevenir delitos que afecten a las 

mujeres. También se han desarrollado aplicaciones móviles como Mujer Alerta, Alerta 

Ciudadana y No+Engaños Veracruz, las cuales permiten a las mujeres denunciar situaciones 

de violencia de manera rápida y sencilla. 

 

El Instituto se sumó al proyecto PROABIM, que es el Programa para el Adelanto, Bienestar 

e Igualdad de las Mujeres. Este proyecto resultó muy beneficioso para la comunidad, ya que 

se enfocó en dos rubros importantes para el desarrollo de las mujeres: reforzar sus 

capacidades organizacionales y operativas, y brindarles oportunidades para acceder a la 
educación básica y empoderarse económicamente. 

En cuanto al primer rubro, el proyecto PROABIM ayudó a las IMM de Calcahualco a 

fortalecer sus actividades y servicios, con el objetivo de prestar un mejor servicio a la 

comunidad. Por otro lado, se implementó una estrategia para impulsar el acceso de las 

mujeres a la educación básica y el empoderamiento económico. Para ello, se creó un grupo 

de preparación para certificar la educación primaria y/o secundaria, y se realizó un 

seminario de empoderamiento económico. De esta manera, las mujeres tuvieron la 

oportunidad de adquirir nuevos conocimientos y habilidades que les permitieron mejorar 
su calidad de vida y la de sus familias. 

Se hicieron mediante el instituto más de 80 platicas a diversas sociedades del municipio 

atendiendo aproximadamente a 1500 personas en diferentes rangos de edades en el cual 

fue dirigida a la comunidad estudiantil en los niveles primaria, telesecundaria y 

Telebachillerato tales como; proyecto de vida, drogas, embarazo en la adolescencia, 

identidad y autoestima, transgresión en la esfera de la sexualidad, diferentes tipos de 

acoso/bullying, prevención del cáncer de mama. 

Además sexualidad, noviazgo a temprana edad, políticas públicas, discriminación de 

género, empoderamiento económico, brechas de desigualdad, equidad de género, 

erradicación de la violencia hacia las mujeres, tipos y modalidades de violencia y derechos 

humanos de las mujeres. 

Durante los talleres impartidos, se buscó enseñar a la población beneficiada diferentes 

habilidades y conocimientos para emprender. Entre los temas abarcados se encuentran la 

preparación de postres fáciles, la elaboración de abonos orgánicos, la instalación de 

lombricompostas, el protocolo de actuación y detención policial para la atención a la 

violencia de género contra las mujeres en el ámbito familiar, la preparación de pizza, 

buñuelos, chiles en vinagre, mermeladas y toritos de café. 

Así como un seminario de empoderamiento económico, en el cual fue dirigido a mujeres de 

Calcahualco que quieran o tengan un negocio mediante temas como; programas de apoyo 
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a la mujer rural, acceso a bancos para financiamiento, venta en redes o grupos, 

participación en mercados solidarios y de consumo, marca, alta ante el SAT  y toma de 

decisiones.  

El Instituto Municipal de las Mujeres es un organismo público centralizado de la 

administración pública municipal con autonomía técnica, para el cumplimiento de sus 

atribuciones, objetivos y fines, el cual  busca promover, fomentar e instrumentar las 

condiciones que posibiliten una cultura de igualdad de género y que elimine los obstáculos 

para el pleno goce de derechos de las mujeres. 
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SISTEMA MUNICIPAL (DIF) 
El sistema (DIF) municipal de Calcahualco es una entidad encargada de brindar apoyo y 

atención a las familias más necesitadas del municipio. Desde su creación, este organismo 
ha trabajado incansablemente para mejorar la calidad de vida de los habitantes.  

En el año 2022, el DIF municipal logró grandes avances en cuanto a trabajo, apoyo y 

gestiones. Sin embargo, para este 2023, se ha redoblado el compromiso y los esfuerzos por 

parte de la alcalde Guadalupe Rosas Carrillo, la directora del (DIF) Itzel Blanco Sánchez y los 

departamentos involucrados en esta área, para seguir brindando bienestar a las familias de 

Calcahualco. 

Esto demuestra el compromiso y la dedicación que tiene el DIF municipal para con su 

comunidad, y su compromiso en seguir trabajando para mejorar la calidad de vida de las 

personas más vulnerables. Es importante destacar que el éxito de este organismo se debe 

a la colaboración y el trabajo en equipo de todos los que forman parte de él.  

Es por ello que se logró gestionar ante la Dirección de Asistencia e Integración Social 

Aparatos Funcionales apoyando a 55 beneficiarios que tienen dificultades físicas y los 

limitan a tener una movilidad.  

También lentes con un total de 300 equipos a personas que por su edad la visibilidad no les 

permite desarrollar sus actividades habituales  y más de 100  mediante campañas a bajo 

costo, además aparatos auditivos con un total de 30 personas beneficiadas, dándoles la 
oportunidad de escuchar y poder ser parte de la sociedad. 

El DIF municipal ha hecho una labor muy importante al gestionar apoyo como; tinacos, 

refrigeradores, láminas y estufas ecológicas ante el departamento de Desarrollo a la 

Vivienda y la Comunidad.  

Esto ha permitido mejorar la calidad de vida de 105 familias que se encuentran en una  

situación de alta y muy alta marginación, la entrega de estos recursos es de gran ayuda para 

que estas familias puedan tener acceso a servicios básicos como agua potable y electricidad. 

Esta iniciativa es un ejemplo de cómo se pueden generar soluciones efectivas y de impacto 
para atender las necesidades de los sectores más vulnerables de la sociedad. 

El DIF, una de sus principales tareas es la gestión de programas de asistencia alimentaria 

que buscan mejorar la calidad de vida de las personas más vulnerables, uno de los 

programas que ha gestionado el DIF es el de Desayunos Escolares, que se ofrece en 

modalidad fría o caliente, según las necesidades de cada escuela. Este programa tiene como 

objetivo asegurar que los niños y niñas que asisten a la escuela tengan un desayuno 
nutritivo y suficiente para poder rendir en sus actividades escolares. 
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Además, el DIF también tiene un Programa de Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios, 

que se enfoca en brindar apoyo a personas en situación de vulnerabilidad, como adultos 

mayores, personas con discapacidad. Este programa busca garantizar que estas personas 
tengan acceso a alimentos nutritivos y suficientes para su bienestar. 

Otro programa importante del DIF es el Programa Alimentario en los Primeros 1000 Días, 

que se enfoca en mujeres embarazadas y menores de 2 años. Este programa busca asegurar 

que estas personas tengan una alimentación adecuada durante los primeros años de vida, 

lo que contribuye a su desarrollo y crecimiento saludable, en conjunto, estos programas 

han beneficiado a más de 35, 447 personas, lo que demuestra el compromiso del DIF en 

mejorar la calidad de vida de las personas más vulnerables. 

El DIF es una institución que se preocupa por el bienestar de las personas más necesitadas 

y ha llevado a cabo una importante labor en el apoyo a los pacientes que requieren 
traslados a centros de rehabilitación y hospitales.  

En este sentido, se han entregado un total de 2027 viajes a diferentes centros de 

rehabilitación y hospitales de la región, tales como CECAN, CRIO, CRIVER, CRISVER, Hospital 

regional de Yanga y hospital de Río Blanco, lo que ha permitido que los pacientes reciban la 
atención médica que necesitan.  

Además, el DIF también ha brindado apoyo económico a los familiares de los pacientes para 

que puedan acudir a hospitales en la ciudad de México y así estar cerca de sus seres 
queridos durante su tratamiento. 

 Esta labor ha sido de gran importancia para muchas familias y demuestra el compromiso 

del DIF con el bienestar de la sociedad,  

El DIF de Calcahualco es una institución comprometida con la ciudadanía, por lo que se 

asegura de cumplir con las normas y regulaciones establecidas. Por ello, también da 

cumplimiento a los comités de contraloría ciudadana, los cuales tienen la importante tarea 

de revisar que las entregas y servicios se realicen de acuerdo a las reglas de operación. En 

total, el DIF de Calcahualco ha entregado satisfactoriamente 20 comités, lo que demuestra 

su compromiso con la transparencia y el bienestar de la comunidad. 

El (DIF) de Calcahualco ha trabajado en colaboración con el gobierno municipal y el DIF 

estatal para lograr un progreso significativo en el apoyo a toda la población en este año 

2023. Sin embargo, todavía hay mucho por hacer y los próximos dos años serán un desafío 
para llegar a más familias que necesitan la atención directa de esta institución.  

Es importante destacar que el DIF tiene la importante tarea de brindar asistencia a las 

personas más vulnerables de la sociedad, por lo que su trabajo es fundamental para el 

bienestar de la comunidad. Por ello estamos comprometidos en seguir trabajando 
incansablemente para mejorar la calidad de vida de las personas que más lo necesitan. 
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REGIDURÍA ÚNICA MUNICIPAL 
El compromiso de la Regiduría única es lograr un municipio justo, con igualdad de 

oportunidades para todas las personas y un lugar más seguro para nuestras  familias, donde 
podamos crecer y vivir en paz, acciones que trabajando en conjunto con la ciudadanía 

hemos logrado para el municipio que merecemos.  
 
Durante este periodo fueron atendidos 689 ciudadanos, recibimos un total de 79 oficios de 
los cuales se dio respuesta y solución puntual, en la comisión de panteones municipales se 
extendieron 82 servicios, condonación a 8 familias de escasos recursos y se emitieron 18 

permisos de construcción de lápida, además se realizó la compra de 10 lotes ubicados en el 
panteón de la cabecera municipal, se apoyó con 17 ejemplares de ataúd a 17 familias de 

escasos recursos 
 
Del mismo modo de manera constante se realizaron visitas de supervisión a los diferentes 
panteones ubicados en las localidades pertenecientes al municipio y en la comisión de 
limpia pública, actualmente el ayuntamiento municipal tiene como compromiso la 
recolección de basura en 15 localidades beneficiando a 8,037 habitantes, con la intensión 

de generar menos bióxido de carbono ingresada a la atmósfera por la quema de residuos 
sólidos y así mismo mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, a su vez coordina las 
acciones de limpieza y recolección en las calles principales de esta cabecera municipal.  
 

Se han establecido periodos de mantenimiento de áreas verdes, limpieza de cunetas y 
recolección de basura en el tramo carretero que comprende de la desviación de Calcahualco 

y Alpatláhuac y la ruta de la cabecera hasta Atotonilco.  
 
Para mantener una zona libre de tráfico en la localidad de Excola se ha comis ionado el 
pintado de la señalización vial y la realización de diversas reuniones para informar a la 
comunidad sobre las medidas preventivas que se aplican en cuanto a la vialidad. 

 
El pintado de la señalización vial es una medida importante para mejorar la seguridad en las 

calles y carreteras. De esta forma, se podrán identificar claramente los límites de velocidad, 
las zonas de cruce peatonal, las áreas de estacionamiento, entre otros aspectos que son 

cruciales para garantizar la seguridad de los conductores, peatones y ciclistas. 
 

Asimismo, la realización de reuniones con los habitantes de la localidad es una acción clave 
para involucrar a la comunidad en la implementación de medidas preventivas. Durante 

estas reuniones, se discuten temas como la importancia de respetar las señales de tránsito, 
la necesidad de conducir a velocidad moderada y la importancia de compartir la vía con 
otros usuarios como lo es el mercado los días domingos.  
 
La entrada principal a nuestro municipio es la imagen que todos ven al llegar a Calcahualco 

por ello dimos mantenimiento en pintura del puente san Bernardo así como de la capilla ahí 
situada, los cuales con un lugar emblemático de este municipio. 
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Se ha fomentado el deporte apoyando a equipos, instituciones educativas y a la ciudadanía 
con la adquisición de balones de futbol y uniformes a algunos equipos pertenecientes a la 
liga femenil y  varonil, así como la participación en eventos como religiosos, cívicos y de alto 
rendimiento como el UMANCITO y Feria del Durazno 2023.  
 
Además dimos seguimiento a estrategias para el fomento del trámite de la cartilla de 
identidad militar mediante la repartición de folletos en instituciones educativas a jóvenes 
nacidos en el año 2005, como parte de estos resultados se entregaron un total de 10  

cartillas. 
 

Parte de nuestras comisiones y que le dimos puntual seguimiento fue a los llamados de 
emergencia de ciudadanía ante, eventos de defunción, traslados de pacientes en calidad de 
emergencia y en el área de comercio se extendieron 2 licencias temporales en el permiso 
de ventas y 6 refrendos de la licencia anual para pequeños establecimientos. 
 

Durante la realización de eventos religiosos y culturales de la Feria del Durazno 2023, se 
permitió la instalación de 68 comerciantes para la venta y demostración de sus productos, 

durante este ejercicio fiscal se realizaron diversas acciones dentro del marco de la legalidad 
y respeto. 

 
La regiduría de Calcahualco siempre ha demostrado su compromiso con la ciudadanía y su 

bienestar. A través de su cercanía con la gente, han logrado implementar políticas públicas 
y programas sociales que buscan mejorar la calidad de vida de todos los habitantes del 

municipio. 
 
La regiduría de Calcahualco tiene un compromiso con la ciudadanía para buscar el bienestar 

común. Su labor es fundamental para el desarrollo y crecimiento del municipio, y su 
cercanía con la gente es un valor que tenemos presente. 
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TESORERÍA 
 

El departamento de Tesorería Municipal, investido de personalidad jurídica, asume la 

responsabilidad clave de recaudar y administrar directamente los recursos que constituyen 

la Hacienda Municipal. Esta Hacienda se compone de impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, participaciones y contribuciones. 

La gestión eficiente y transparente de estos recursos es esencial para garantizar el adecuado 

funcionamiento de los servicios municipales y el bienestar de la comunidad. La Tesorería se 

compromete a realizar una administración responsable, asegurando que los fondos sean 
utilizados de manera efectiva y en beneficio directo de los ciudadanos de la localidad. 

De acuerdo a lo estipulado en la ley señalamos que este 2023 realizamos actividades como 

la integración y presentación de los cortes de caja, integración y presentación de los  estados 

financieros, la presentación de la Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos y Plantilla de 
personal así como la recaudación de ingresos. 

Durante este segundo año de gestión 2023 podemos señalar que de ingresos se tiene  las 

siguientes cantidades: Recursos propios 1, 406,971.25, Participaciones 20, 160,110.12, 

Faismun 42,  946,980.00, Fortamun 12, 134,590.00, Feief 2, 014,224.35, Proabim200, 

000.00. 

De los cuales han egresado en servicios personales 14 millones 451,627.81, materiales y 

suministros 1,811,448.53, servicios generales 7,867,300.71 pesos, ayudas y subsidios 

959,566.24, adquisición de bienes muebles 1,071,071.3 pesos y adquisición de bienes 

inmuebles 500,000 mientras que en obra pública Faismun 42,946,980.00, Fortamun 
7,196,565.41 pesos y Feief 1,518,224.99 dando un total de 78 millones 322,784.72. 

En el ejercicio de esta administración municipal, se destaca el compromiso con el manejo 
eficiente de los recursos, reflejando una gestión responsable y orientada al desarrollo 
integral de Calcahualco. Durante este periodo, se logró utilizar el 100% de los recursos tanto 
ministrados como recaudados, asignando el 70% a proyectos de obra pública y el restante 

30% para cubrir gastos y adquisiciones necesarios para el funcionamiento del municipio.  
 

Esta distribución estratégica de los recursos demuestra un enfoque claro hacia la inversión 
en infraestructura y proyectos que benefician directamente a la comunidad. El 70% 
destinado a obra pública contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de los 
ciudadanos, fortaleciendo la infraestructura local y generando un impacto positivo en el 
desarrollo urbano y rural. 
 
El 30% asignado a gastos y adquisiciones para el funcionamiento del municipio garantiza 

una operación eficiente y transparente, permitiendo la continuidad de los servicios 
esenciales y asegurando una administración que responde a las necesidades de la 

población. 
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Con este enfoque equilibrado en el uso de los recursos, la administración municipal se 
compromete a seguir trabajando con responsabilidad y transparencia para construir un 
futuro próspero y sostenible para Calcahualco. 
 
En el firme compromiso de llevar a Calcahualco hacia una transformación significativa, 
reconocemos la importancia de contar con cuentas claras y finanzas sólidas. Esta convicción 
se arraiga en la comprensión de que una gestión financiera transparente y eficiente es la 
base para lograr el cambio que nuestro municipio anhela. 

 
En este proceso de fortalecimiento, buscamos no solo optimizar la administración de los 

recursos, sino también canalizarlos estratégicamente para el beneficio directo de los más 
de 13 mil habitantes. La transparencia y el manejo responsable de los fondos municipales 
son esenciales para construir una base sólida sobre la cual edificar un futuro próspero y 
mejor para todos. 
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CONTRALORIA INTERNA. 
Durante este año 2023 se continuó impulsando y coordinando en acciones estratégicas que 

permitirán el buen manejo de los recursos buscando en todo momento mejorar la 

transparencia en las arcas municipales, es por ello que en esta dependencia se ha 

promovido la efectividad, eficiencia y calidad en los servicios que debe brindar cada 

dependencia gubernamental. 

Dentro de las actividades que se realizan en contraloría se destaca, la atención y 

seguimiento de bitácoras de combustible proporcionado a las diversas áreas, la recepción 

y seguimiento de reportes mensuales de cada una de las áreas para así tener el 

conocimiento de que se estén llevando a cabo sus funciones en tiempo y forma. 

Se participó en sesiones ordinarias y extraordinarias que se desarrollan en este municipio 

en el que se tiene como objetivo brindar asesoría, análisis, opinión, orientación y resolución 

teniendo como objetivo aprobar la adquisición de bienes, servicios u otros en beneficio de 
la ciudadanía de este municipio. 

Verificación de obra pública de este año 2023, actualización del inventario de bienes 

inmuebles a la totalidad de las dependencias, acompañamiento en los banderazos e 

inauguraciones de obras en las diversas localidades beneficiadas en este periodo 2023. 

Se atendieron las solicitudes de las diversas áreas y departamento que comprende este 

ayuntamiento, se cumplió con los reportes trimestrales que solicita la unidad de 

transparencia del estado de Veracruz. 

Se dio seguimiento y cumplimiento de las auditorías realizadas por el Órgano de 

Fiscalización del Estado de Veracruz, atención y seguimiento a las quejas interpuestas por 

la ciudadanía a través de la plataforma del COMVER y dimos seguimiento y solución 
oportuna y eficaz. 

Por ello en este 2023 tuvimos logros como el cumplimiento con la sociedad, eficiencia y 

eficacia en el buen uso y manejo de los recursos municipales, transparencia y rendición de 

cuentas, derivado del trabajo efectuado en la auditaría del ejercicio 2022 practicada por el 

Órgano de Fiscalización del Estado de Veracruz el ayuntamiento de Calcahualco salió sin 

daño patrimonial. Sí con observaciones administrativas las cuales son para seguimiento 

corrección y mejora de esta administración. 

El órgano interno de control en este  segundo año de gobierno, actúa en la vigilancia  y el 

buen manejo de los recursos a fin de que se garanticen las mejores prácticas en la 

adquisición de bienes y servicios, con el propósito de verificar que dichos procesos sean 

apegados a la legalidad y transparencia en congruencia con una legítima aplicación de los 
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recursos públicos en los que se observen, así logramos un municipio apegado a las normas 

y buen manejo de los recursos. 
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OBRAS PÚBLICAS 
El Departamento de Obras Públicas del municipio de Calcahualco desempeña un papel 

crucial en la mejora de la infraestructura local, utilizando los recursos asignados a través de 

diversos fondos. Sus actividades abarcan desde la planificación y ejecución hasta la 
supervisión y entrega de todas las obras en el municipio. 

Entre las responsabilidades clave del departamento se encuentran la revisión exhaustiva de 

la documentación de cada expediente de obra, que incluye planos, fotos, presupuestos y 

fianzas, entre otros elementos. Asimismo, se encargan de la gestión de convocatorias, 

contratos, actas de comité y actas de entrega-recepción. 

El compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas es evidente en las actividades 

mensuales y trimestrales, que incluyen reportes al Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado (ORFIS), al H. Congreso del Estado de Veracruz y a plataformas de transparencia 

como la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y el Portal Modelo de Transparencia 
Municipal. 

Además el departamento atiende las preguntas y quejas de los ciudadanos beneficiarios de 

las obras, emite permisos de conexión de drenaje y descargas sanitarias, y se involucra en 

el manejo de la infraestructura para el bienestar de la comunidad. 

La inversión en infraestructura municipal durante la administración 2022-2025 se ha 

centrado en mejorar el bienestar social y embellecer Calcahualco. Se busca impactar 

positivamente a las 32 localidades del municipio, abordando las necesidades específicas de 

cada una. Con un enfoque integral, el departamento trabaja para lograr un desarrollo 

equitativo y sostenible en todo el territorio municipal. 

Durante el presente año, hemos llevado a cabo la entrega de un total de 22 obras, 

distribuidas estratégicamente en las diversas localidades y la cabecera municipal de 

Calcahualco. Estas obras representan una contribución significativa al bienestar de la 

comunidad, mejorando la calidad de vida de los ciudadanos con un enfoque guiado a su vez 
por la alcalde Guadalupe Rosas Carillo. 

La diversidad de proyectos abarca desde la construcción de alumbrado público hasta la 

rehabilitación de caminos, calles y avenidas. También se han ejecutado trabajos en bardas, 

muros, bacheos, guarniciones y banquetas, así como la rehabilitación de la red de agua. 

Además, se ha impulsado el deporte mediante la construcción de una cancha de fútbol 
rápido. 

El impacto de estas obras se traduce en una mejora sustancial en la movilidad y seguridad 

de los ciudadanos. Una vez concluidos los trabajos, la comunicación y el transporte en la 
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comunidad se vuelven más eficientes, permitiendo a los residentes desplazarse de manera 

rápida y segura hacia sus destinos. 

A continuación, se presenta un listado detallado de todas las obras realizadas, las cuales son 

parte fundamental del proceso de embellecimiento y mejora continua de nuestro querido 
Calcahualco. 

En la cabecera municipal fueron entregadas las siguientes obras: “REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN CON GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE REFORMA ENTRE AVENIDA 
GUADALUPE VICTORIA Y AVENIDA PRINCIPAL” con un monto total de $ 833,678.39, 

“REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN AVENIDA PRINCIPAL Y CALLE REFORMA 
ENTRE CALLE JUAN ALDAMA Y AVENIDA GUADALUPE VICTORIA” con un monto total de $ 

599,917.90, “CONSTRUCCION DE CANCHA DE FUTBOL RAPIDO EN LA CABECERA 
MUNICIPAL” con un monto total de $ 1,622,326.29, y en la avenida principal fue una 
inversión total de $5,527,074.11. 
 
La localidad de Xilomichi fue beneficiada con 2 obras: “REHABILITACIÓN DE CAMINOS 
RURALES CON PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CAMINO PRINCIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE XILOMICHI” con un monto total de $1,688,844.89, “CONSTRUCCIÓN DE 
BARDA PERIMETRAL EN LA (TELESECUNDARIA) LEONA VICARIO FERNÁNDEZ CON CLAVE 
30DTV1644O” con un monto total de $1,994,321.22. 
 

En la localidad de El Mirador se llevó a cabo la “REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES 
CON RAMPAS DE CONCRETO MIXTO EN CAMINO PRINCIPAL A EL MIRADOR” con un monto 

total de $ 1,002,105.72. 
 

En Ahuatepec se realizó la “REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES CON RAMPAS DE 
CONCRETO MIXTO EN CAMINO PRINCIPAL XAMATICPAC-AHUATEPEC” con un monto total 
de $1,510,111.32 así como en Itzapa con la “REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES CON 

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO EN CAMINO PRINCIPAL ITZAPA- 
MAQUILIXHUATLA” con un monto total de $ 4,674,229.41. 

 
En Atotonilco, San Francisco y San José Xiteco también fueron beneficiados con 

“REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES CON PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO EN 
CAMINO PRINCIPAL ATOTONILCO-EL RINCON DE ATOTONILCO” con un monto total de $ 

4,800,266.33, “REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES CON PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRAULICO EN CAMINO PRINCIPAL” en San Francisco, con un monto total de $ 

3,290,894.28 y San José Xiteco con “REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES CON RAMPAS 
DE CONCRETO MIXTO EN CAMINO PRINCIPAL” con un monto total de $ 2,997,654.12. 
 
Mientras que en San Miguel Xiteco, San José Xamaticpac y Tres de Mayo recibieron la 
“REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES CON RAMPAS DE CONCRETO MIXTO EN CAMINO 

PRINCIPAL” con los siguientes montos $ 2, 967,280.97, $ 2, 985,467.34 y $ 2, 942,389.67 
respectivamente.  
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En Nuevo Jacal se llevó a cabo la “REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES REVESTIMIENTO 
CON BALASTRE EN DIFERENTES CALLES ” con un monto total de $ 2,345,982.39,  y en Excola 
“REHABILITACIÓN DE CARRETERA CON PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTICO EN TRAMO 
EXCOLA-TEPANQUIAHUAC DEL KM 1+150 AL 1+750” con un monto total de $3,486,508.83 
y en El Terrero con “REHABILITACIÓN DE CALLE CON PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE BELLAS ARTES” con un monto total 
de $ 2,723,070.62. 
 

Para la localidad de Rincón de Atotonilco fue la “CONSTRUCCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, 
con un monto de $ 778,123.45 y para la localidad de Acomulco fueron dos obras 

“CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN CAMPO DEPORTIVO” y “REHABILITACIÓN 
DE CAMINO (BACHEO Y MURO DE CONTENCION) EN TRAMO TEPANQUIAHUAC – 
ACOMULCO” con un monto de $ 2,201,876.55 y $ 689,646.60 respectivamente. 
 
Las obras antes mencionadas fueron realizadas con 3 fondos diferentes, Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FAISMUN) con el cual se llevaron a cabo 15 obras, con el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones (FORTAMUN-DF) 
se ejecutaron 5 obras y con el Fondo de Estabilización de Ingresos de Entidades Federativas 

(FEIEF) 2 obras. 
 

Para el ejercicio fiscal 2023 se trabajó con un total de $56, 599,794.99 recibidos de los tres 
fondos con los que se beneficia este municipio de los cuales $ 51, 661,770.40 fue utilizado 

para obra pública. Mismos que se dividen de la siguiente manera. 
 
Para el FAISMUN $42, 946,980.00, para el fondo FORTAMUN-DF un total de $12, 134,590.00 

de los cuales $7, 196,565.41 son destinados a obra pública y para el fondo FEIEF $1, 
518,224.99 pesos. 

 
En el municipio de Calcahualco, hemos adoptado un enfoque proactivo para garantizar el 

uso adecuado de los recursos asignados. Mantenemos una gestión transparente y eficiente, 

rindiendo cuentas sin ningún problema. Nuestra misión es lograr una mejora continua en 

nuestro pueblo, destacando en la región y sobresaliendo en diversos aspectos para el 

beneficio de nuestros ciudadanos. 

Conscientes de que aún nos queda mucho por hacer, nos dedicamos a realizar trabajos de 

calidad que impacten positivamente en la vida de los habitantes. Nos esforzamos por dar 

respuestas efectivas a las solicitudes de la comunidad, implementando soluciones que 

marquen la diferencia en Calcahualco. Aunque hemos estado al frente por dos años, 

reconocemos que los retos son grandes, pero con nuestro dedicado equipo de trabajo, 

estamos seguros de que Calcahualco continuará creciendo y generando impacto, ya que los 
cambios positivos ya son evidentes. 
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Con determinación y compromiso, la administración municipal liderada por la alcalde 

Guadalupe Rosas Carrillo, así como el Cabildo y todos los funcionarios municipales, se 

mantienen firmes para afrontar un nuevo año repleto de desafíos y para seguir llevando el 
bienestar a las 32 comunidades de Calcahualco. 

En el transcurso de este 2023, se han cumplido exitosamente los retos planteados, 

sentando las bases para cambios significativos que se espera se materialicen en el 2024. 

Estos cambios no solo son metas alcanzadas, sino un compromiso real con el progreso y el 

desarrollo de todas las familias de Calcahualco. 

Porque "Unidos somos más fuertes" 

Administración pública 2022-2025, SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO, GUADALUPE ROSAS 
CARRILLO. 
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DESPEDIDA 
En Calcahualco, hemos adoptado un enfoque proactivo para garantizar el uso adecuado de los 

recursos asignados. Mantenemos una gestión transparente y eficiente, rindiendo cuentas sin ningún 
problema. Nuestra misión es lograr una mejora continua en nuestro pueblo. 

Conscientes de que aún nos queda mucho por hacer, nos dedicamos a realizar trabajos de calidad 

que impacten positivamente en la vida de los habitantes. Nos esforzamos por dar respuestas 

efectivas a las solicitudes de la comunidad, implementando soluciones que marquen la diferencia 
en Calcahualco.  

Aunque hemos estado al frente por dos años, reconocemos que los retos son grandes, pero con 

nuestro dedicado equipo de trabajo, estamos seguros de que Calcahualco continuará creciendo y 

generando impacto, ya que los cambios positivos ya son evidentes 

Durante este segundo año de gobierno hemos realizado obras con una inversión de $56, 599,794.99, 

beneficiando así a más de 13 mil habitantes de nuestro municipio, destacamos por ejemplo, 

alumbrado público, bardas perimetrales, pavimentación, concreto hidráulico, reve stimiento de 

carreteras, REHABILITACION DE AGUA POTABLE, BANQUETAS Y GUARNICIONES, MANTENIMIENTO 

DE CAMINOS.   

Durante este periodo, se logró utilizar DEL 100% de los recursos tanto ministrados como 
recaudados, asignando el 70% a proyectos de obra pública y EL 30% restante para cubrir gastos y 
adquisiciones necesarios para el BUEN funcionamiento del municipio, HOY USTDES LO PUEDEN VER 
REFLEJADO AL INVERTIR LA MAYOR PARTE DEL RECURSO EN LA OBRA PUBLICA PARA QUE EL 
MUNICIPIO DE CALCAHUALCO TENGA MEJORES CONDICIONES DE VIDA. 
 
tenemos muchos retos y proyectos por cumplir, por eso les digo, no aflojemos el paso, que con su 
apoyo y COMPRENSION lograremos un cambio verdadero, pero sobre todo dignificar la vida de 
nuestras familias. 
 
Porque unidos somos más fuertes. 

Muchas gracias. 

 

 

 

 

 

 

 

 


